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a legislación nacional aplicable,  establece un listado de conductas 
que configuran VPG, sin embargo, las mismas deben considerarse 

enunciativas, más no limitativas, lo anterior, atendiendo a lo dispuesto 
en las últimas de sus fracciones, en las cuales se establece un supuesto 
general que refiere a cualquier otra forma análoga que lesione o sea 
susceptible de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un cargo político, público, de poder o de decisión, que 
afecte sus derechos políticos electorales.

En ese sentido, la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, en su artículo 20 TER, establece un listado de veintidós 
conductas o supuestos que constituyen VPG, como sigue:

L

¿Qué conductas  
pueden ser constitutivas de 
violencia política contra las 
mujeres por razón de género?
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       I.    Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que 
reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres;  

     
      II.    Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las muje-

res, u obstaculizar sus derechos de asociación y afiliación a todo 
tipo de organizaciones políticas y civiles, en razón de género;

    III.    Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de 
candidaturas o para cualquier otra actividad que implique la toma 
de decisiones en el desarrollo de sus funciones y actividades;

    IV.    Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elec-
ción popular información falsa o incompleta, que impida su registro 
como candidata o induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones;

     V.    Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autori-
dades administrativas, electorales o jurisdiccionales, con la fina-
lidad de menoscabar los derechos políticos de las mujeres y la 
garantía del debido proceso;

    VI.    Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección 
popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para impedir 
que induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones;

   VII.    Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la compe-
tencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad;

  VIII.    Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calum-
nie, degrade o descalifique a una candidata basándose en este-
reotipos de género que reproduzcan relaciones de dominación, 
desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo 
de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políti-
cos y electorales;

    IX.    Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre 
o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, 
con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de 
menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos;

     X.    Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mu-
jer candidata o en funciones, por cualquier medio físico o virtual, 
con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner 
en entredicho su capacidad o habilidades para la política, con 
base en estereotipos de género;
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    XI.    Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o co-
laboradores con el objeto de inducir su renuncia a la candidatura 
o al cargo para el que fue electa o designada;

   XII.    Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designa-
das a cualquier puesto o encargo público tomen protesta de su 
encargo, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a 
cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el 
ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz 
y voto;

  XIII.    Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la 
aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas normativos in-
ternos o propios, que sean violatorios de los derechos humanos;

  XIV.    Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de 
actividades distintas a las atribuciones propias de la representa-
ción política, cargo o función;

   XV.    Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos 
por encontrarse en estado de embarazo, parto, puerperio, o im-
pedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la 
licencia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada 
en la normatividad;

  XVI.    Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económi-
ca o patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus derechos 
políticos;

 XVII.    Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o 
atribución inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el 
pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al ejerci-
cio del cargo, en condiciones de igualdad;

XVIII.    Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a 
suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su volun-
tad o a la ley;

  XIX.    Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para 
proteger sus derechos políticos;

   XX.    Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o 
atribución inherente al cargo político que ocupa la mujer, impi-
diendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad;
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  XXI.    Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o res-
tringiendo el ejercicio de sus derechos políticos en condiciones 
de igualdad, o

XXII.    Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean suscep-
tibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un cargo político, público, de poder o de deci-
sión, que afecte sus derechos políticos electorales.

En ese sentido, de manera adicional, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE) señala que la VPG, dentro del proce-
so electoral o fuera de éste, constituye una infracción a dicha ley, y se 
manifiesta, entre otras, a través de las siguientes conductas:

a)   Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación 
política;

b)   Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma 
de decisiones y el desarrollo de sus funciones y actividades;

c)   Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o can-
didaturas, o información relacionada con ésta, con la finalidad de 
impedir la participación de las mujeres;

d)   Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elec-
ción popular, información falsa, incompleta o imprecisa, para impe-
dir su registro;

e)   Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, im-
pidiendo que la competencia electoral se desarrolle en condiciones 
de igualdad, y

f)   Cualquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad 
o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales.
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Ocultar o 
proporcionar 

información falsa, 
incompleta o 

imprecisa

Impedir la 
competencia 
electoral en 

condiciones de 
igualdad

Impedir la protesta 
o ejercicio de un 
cargo de elección 

popular

Limitar o negar  
el uso de recursos, 

atribuciones o 
información en 

el ejercicio de un 
cargo

Divulgar 
información 

privada basada en 
estereotipos de 

género

Amenazar  
o intimidar

Obstaculizar o 
impedir el aceso a 

la justicia 

Discriminar por 
el ejercicio de 
sus derechos 
reproductivos

Calumniar, 
discrimanar, 

degradar, 
descalificar, 

difamar o injuriar

Reducir, 
obstaculizar o 

anular el ejercicio 
de sus derechos 

político  
y electorales

En todo  
momento

Pre/ 
Campaña

Ejercicio 
de un cargo


